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II-PROYECTOS, RESOLUCIÓN CONJUNTA Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR 

EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1058  

Por el señor Santiago Rivera: 

 

“Para enmendar el Artículo 5 de la Ley 182-1996, según enmendada, conocida como “Ley del 

Promotor de Espectáculos Públicos”, así como el Artículo 3 de la Ley 209-2016, según 

enmendada, conocida como “Ley para la Transparencia en el Recibo de Compra”, a los fines de 

disponer expresamente que, ante la suspensión o cancelación de cualquier festividad, evento 

público, cultural, artístico, recreativo y/o turístico, el consumidor tendrá derecho al reembolso 

total de la suma pagada por concepto de boletos, cargos por servicio, manejo u otros costos 

asociados, dentro de un término no mayor de quince (15) días; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS 

DEL CONSUMIDOR)  

 
P. del S. 1059 

Por el señor Colon La Santa: 

 

“Para enmendar la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como la Ley para la Reforma del 

Proceso de Permisos de Puerto Rico, a los fines de añadir un nuevo Articulo para establecer un 

procedimiento expedito, rápido y de fácil acceso para el traspaso de permisos de uso comercial 

cuando ocurra la venta o transferencia de titularidad de un negocio en operación, siempre que se 

mantenga el uso previamente autorizado; establecer deberes a la Oficina de Gerencia y Permisos 

y a las agencias concernidas disponer reglamentación; y para otros fines relacionados.” 

(PLANIFICACIÓN, PERMISOS, INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO) 
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P. del S. 1060 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para enmendar los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, derogar los artículos 9 y 10, y reenumerar los 

actuales artículos 11 y 12, como los artículos 9 y 10, respectivamente, en la Ley 247-2015, 

conocida como “Ley para la Promoción de Bolsas Reusables y la Reglamentación del Uso de 

Bolsas Plásticas en Puerto Rico”, con el propósito de actualizar y simplificar sus disposiciones, 

concentrando en el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, la exclusiva 

encomienda de fiscalizar la aplicación de la misma; destinar los recaudos que se generen por la 

imposición de multas administrativas, para que el antes mencionado Departamento, lleve a cabo 

campañas educativas dirigidas a informar a la comunidad en general sobre la implantación de 

esta Ley y la importancia de reducir y minimizar el uso de las bolsas plásticas, considerando sus 

procedimientos de elaboración, sus altos costos económicos y sus insostenibles costos 

ambientales; y para que la Agencia adopte la reglamentación que estime pertinente; enmendar el 

Artículo 18-A de la Ley 70-1992, según enmendada, conocida como “Ley para la Reducción y el 

Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”, con el propósito de aclarar que, la 

responsabilidad de instalar envases para la recuperación y el reciclaje de bolsas plásticas le 

competerá a los establecimientos comerciales a los que no les apliquen las disposiciones de la 

Ley 247, antes citada, por ser estos los que utilizan bolsas plásticas en sus comercios; y 

enmendar la Sección 4050.06 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de 

Rentas Internas de Puerto Rico de 2011”, a los efectos de establecer que, a partir del 1 de julio de 

2026, la totalidad del producto de los recaudos del impuesto sobre ventas y uso, por concepto de 

la venta de bolsas de papel o bolsas reusables, según definidas en la Ley 247, supra, por parte de 

los establecimientos comerciales cubiertos por dicha Ley, a sus clientes, le será remitido al 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, para financiar el desarrollo e implantación 

del “Programa para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos”, establecido de 

conformidad con el Artículo 9 de la Ley 70, antes citada; y para otros fines relacionados.”  

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES; Y DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

P. del S. 1061 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para establecer la “Ley para Regular las Compañías de Subastas de Vehículos de Motor y 

Bienes Muebles e Inmuebles en Puerto Rico”, con el propósito de crear el Registro de 

Compañías Subastadoras adscrito al Departamento de Asuntos del Consumidor; establecer los 

requisitos mínimos para operar un negocio de subastas en Puerto Rico; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1062 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para crear la “Ley de Equidad Educativa para Estudiantes Inmigrantes en Puerto Rico”, con el 

propósito declarar como la política pública del Gobierno de Puerto Rico, el repudio al discrimen 

hacia todo estudiante menor de edad, que carezca de estatus legal; reconocer que todo menor 

tiene derecho a la educación pública, gratuita y obligatoria, sin importar su estatus migratorio; 

establecer el que las escuelas públicas sean espacios seguros que no participen directa o 

indirectamente en acciones de detención o deportación, que se proteja la confidencialidad de la 

información personal de estudiantes inmigrantes y que se promueva una cultura de inclusión y 

protección, contra el acoso o violencia por razones de nacionalidad o idioma; y para otros fines 

relacionados.”  

(GOBIERNO; Y DE EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 

P. del S. 1063 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para establecer guías voluntarias para certificaciones de hospedaje religioso en conventos, 

monasterios y sitios sagrados; promover estándares de calidad, seguridad y sostenibilidad para el 

hospedaje temporal en instalaciones religiosas; fomentar el desarrollo del turismo religioso en 

Puerto Rico sin costos adicionales al erario ni obligaciones mandatorias para las entidades 

religiosas; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1064 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para establecer guías voluntarias para la oferta de préstamos basados en datos alternativos en 

instituciones financieras y fintech; promover el uso de historiales de pagos móviles, datos de 

redes sociales, consumo de servicios públicos y otros indicadores no tradicionales para evaluar 

capacidad crediticia; fomentar la inclusión financiera sin imponer costos adicionales al erario ni 

obligaciones mandatorias a las entidades o consumidores; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1065 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para establecer una plataforma de crowdfunding para proyectos específicos del Gobierno de 

Puerto Rico; permitir que visitantes, ciudadanos, turistas y residentes aporten voluntariamente a 

iniciativas en áreas como educación, salud, envejecientes y otros temas de interés público; 

promover la participación ciudadana en el financiamiento colectivo sin costos adicionales al 

erario ni obligaciones mandatorias; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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P. del S. 1066 

Por la señora Soto Aguilú:  
 

“Para fomentar el acceso a microcréditos en negocios caseros dirigidos a personas de edad 

avanzada mediante la adopción voluntaria de guías específicas por parte del Banco de Desarrollo 

Económico para Puerto Rico (BDE); y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1067 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para establecer la creación de un registro digital accesible al público que visibilice los rostros y 

datos de personas desaparecidas en Puerto Rico desde el año 2001; promover mecanismos 

seguros y anónimos para el envío de información por parte de ciudadanos que contribuya al 

esclarecimiento de estos casos; asignar la administración del portal a la Policía de Puerto Rico en 

colaboración con Interpol, el FBI y otras entidades pertinentes; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 
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R. C. del S. 135 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para ordenar al Departamento de Hacienda la realización de un estudio integral sobre modelos 

de loterías digitales voluntarias con premios no monetarios, tales como experiencias culturales, 

vacaciones y estancias; evaluar el uso de infraestructura tecnológica existente para captar fondos 

vía juegos en línea; presentar recomendaciones para su implementación sin impacto 

presupuestario adicional al erario; y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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R. del S. 432 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para que el Senado de Puerto Rico exprese su felicitación, reconocimiento y respaldo 

incondicional a la “America 250 Puerto Rico Commission" por su labor en la defensa de la 

ciudadanía americana y la organización de actividades conmemorativas del semiquincentenario 

(250 años) de la fundación de la nación estadounidense en 2026; destacar el liderazgo de su 

Directora Ejecutiva, Tere Riera Carrión; y para otros fines relacionados.” 

 
R. del S. 433 

Por la señora Jiménez Santoni: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, a realizar una investigación 

sobre los ingresos que genera el sello de dos dólares ($2.00) que se cobran por virtud de la Ley 

Núm. 107 del 10 de julio de 1986, para todos los certificados de vacunación y certificación de 

salud para transporte interestatal e internacional que expiden los veterinarios; y para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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